
 

 
 

Medellín, veinte (20) de mayo del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Vencido como se encuentra el termino para constituir la caución 

señalada en auto de fecha 06 de abril/2021, se declara DESISTIDA 

la solicitud de medidas cautelares.  

Requiere a la parte demandante gestionar notificación de la 

demandada SAN MARCOS CONSTRUCTORA S.A.S. y la vinculada 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO CENTRO 

EMPRESARIAL NIQUÍA, dentro del término de treinta (30) días, so 

pena de aplicar desistimiento tácito. Artículo 317 CGP.  

 
   

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  
JUEZ 
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RADICADO 05001 31 03 017 2020 00091 00 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA  

DEMANDANTE RODOLFO GOMEZ RAIGOZA CC. 16.236.835 

DEMANDADO SAN MARCOS CONSTRUCTORA S.A.S.  

NIT 900.924.040-5 

VINCULADO 

LITISCONSORCIO 
NECESARIO  

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO CENTRO 
EMPRESARIAL NIQUÍA 

NIT 805.012.921-0 

AUTO DECLARA DESISTIMIENTO DE LA INVOCACIÓN DE MEDIDA 
CAUTELAR  

REQUIERE GESTION DE NOTIFICACIÓN SO PENA DE APLICAR 
DESISTIMIENTO TACITO  
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